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BALANCE DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES PRIORIZADAS

Presente un balance detallado de las estrategias implementadas por la ETC para cumplir con las tres (3) actividades priorizadas por el Ministerio de Educación Nacional, enmarcadas en la política pública educativa fijada en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida. 
ACTIVIDAD PRIORIZADA:  Verificar en el EVI la realización y el contenido del reporte de personal docente y directivo docente vinculado a los establecimientos educativos privados y de régimen especial.
ACTIVIDAD PRIORIZADA: Verificar la existencia de las condiciones requeridas para la implementación de las estrategias pedagógicas de resignificación del tiempo escolar para la formación integral de los estudiantes (Programa de Jornada Escolar Complementaria, Jornada Única, Centros de Interés).
ACTIVIDAD PRIORIZADA: Apoyar la implementación de las estrategias diseñadas por la ETC para garantizar la ampliación de la cobertura en la Educación Inicial y verificar los registros efectuados por los prestadores en los sistemas de información.
2.Balance de Actividad de Ampliación de la cobertura en la Educación Inicial: Apoyar la implementación de las estrategias diseñadas por la ETC para garantizar la ampliación de la cobertura en la Educación Inicial y verificar los registros efectuados por los prestadores en los sistemas de información.

El departamento del Magdalena se ha consolidado como un referente nacional, situándose entre las 15 entidades con mayores avances en la cobertura de los grados de prejardín, jardín y transición. Bajo el plan "La Revolución de la Educación", se ha expandido la oferta para niños de 3 y 4 años mediante la adecuación de infraestructura en 19 instituciones de 12 municipios. Este esfuerzo físico se respalda con la aprobación de una planta de 94 docentes temporales para 2025, quienes reciben formación especializada y dotación de mobiliario pedagógico para asegurar un servicio de alta calidad desde la base.

En el plano pedagógico, la estrategia se centra en una propuesta curricular que respeta los ritmos de aprendizaje individuales y promueve la inclusión. Se busca que la transición entre los grados iniciales sea armónica y secuencial, evitando la presión académica prematura mediante el fortalecimiento del vínculo entre la escuela y el hogar. A través de "Escuelas de Padres", la Secretaría de Educación busca alinear las expectativas de las familias con los estándares de desarrollo infantil, garantizando que el crecimiento del sistema no sacrifique la pertinencia educativa ni el bienestar emocional de los menores.

En cuanto al análisis de las cifras, el informe de 2025 revela una matrícula total de 16,852 estudiantes en el ciclo inicial, donde el grado de Transición predomina con 13,190 inscritos, mientras que Prejardín y Jardín suman 3,662 niños en 63 instituciones. A pesar de que la población de 3 a 4 años ha experimentado un descenso demográfico del 4.59% entre 2020 y 2024, la demanda de cupos sigue siendo significativa. La gestión actual responde a este panorama con la creación de 113 grupos de atención y la entrega de "cajas de herramientas" didácticas, asegurando que, incluso con menos población infantil, la cobertura y la calidad técnica del servicio sigan en aumento.
3.Balance de Actividad de Optimización y uso significativo del tiempo escolar: Verificar las condiciones para la implementación de las estrategias pedagógicas de resignificación del tiempo escolar para la formación integral del estudiante -Programa de Jornada Escolar Complementaria, Jornada Única, Centros de Interés-.

La Secretaría de Educación ha optimizado el tiempo escolar mediante la implementación de la Jornada Única y metodologías activas. Este proceso se apoya en el análisis de los resultados de las Pruebas Saber 11 de 2024 para ajustar los planes de mejora institucional (PMI). Herramientas como el "Martes de Prueba" permiten realizar simulacros semanales y un monitoreo en tiempo real, priorizando el fortalecimiento de competencias en matemáticas, lectura crítica y ciencias naturales para elevar el desempeño académico departamental.

En el último año, el Magdalena se ha consolidado como Territorio STEM+Ética (STEM+E), un hito que fomenta el pensamiento científico, la creatividad y el uso responsable de la tecnología. Esta apuesta por la innovación pedagógica busca que el aprendizaje tenga un sentido práctico y equitativo, reconociendo experiencias educativas inspiradoras que conectan el conocimiento técnico con los valores éticos necesarios para el desarrollo de la región.

Finalmente, la implementación de los Centros de Interés ha sido un éxito rotundo, con 521 espacios activos en 115 instituciones educativas al cierre de 2025. Estos centros, que incluyen programas como "Sonidos para la Paz", han recibido reconocimientos nacionales en la Gala de los Mejores del Ministerio de Educación. La estrategia se fortalece con asistencia técnica directa en los municipios, garantizando que la formación integral llegue a todos los rincones del departamento y promueva el pensamiento crítico desde la investigación.
Respecto a las cifras presentadas en este aspecto, se observa una cobertura robusta de los Centros de Interés, alcanzando a más del 75% de las instituciones educativas no certificadas del departamento (115 de 153 aproximadamente). La existencia de 521 centros distribuidos en estas sedes indica un promedio de 4.5 centros por institución, lo que diversifica la oferta pedagógica más allá del currículo tradicional. Además, la transición hacia el modelo STEM+E y el uso de evidencias digitales para el seguimiento docente reflejan una modernización administrativa que busca reducir la brecha de calidad educativa frente a otras regiones del país.

4.Balance de Actividad de Control a los prestadores No Oficiales: Verificar en el Sistema de Información de Evaluación Institucional y Tarifas de Establecimientos Educativos Privados –EVI- el cargue del reporte de personal docente y directivo docente vinculado a los establecimientos educativos privados y de régimen especial.
La Secretaría de Educación del Magdalena, siguiendo las directrices nacionales para 2025, lideró la supervisión del cargue de datos en el sistema EVI para establecimientos privados y de régimen especial. A través de visitas técnicas y sesiones de orientación, se verificó la información del personal docente y directivo, contrastando los reportes con soportes legales como contratos y nóminas. Esta auditoría aseguró que cada registro contara con evidencias documentales y correcciones inmediatas, garantizando la transparencia en el sistema de información.

A pesar de los avances, la supervisión identificó áreas críticas de mejora, principalmente en la gestión documental y la trazabilidad de registros. Se detectaron inconsistencias en los reportes de costos educativos y retrasos en la renovación de licencias de funcionamiento, lo que generó requerimientos formales para las instituciones afectadas. Estos hallazgos permiten a la Secretaría focalizar su apoyo técnico en los planteles con mayores dificultades para cumplir con la veracidad de los datos y los plazos normativos.

Finalmente, el cumplimiento en el sistema EVI se consolida como un proceso estratégico, ya que es el insumo vinculante para la evaluación institucional y la fijación de tarifas anuales. La Secretaría mantendrá un seguimiento riguroso para asegurar que el sector no oficial opere bajo los estándares de legalidad exigidos. Con esta vigilancia, el departamento busca proteger a las familias de cobros injustificados y garantizar que la calidad del talento humano en los colegios privados esté debidamente certificada ante el Estado.
EVALUACIÓN CUALITATIVA FINAL POAIV

BALANCE DE LA GESTIÓN

Presente un análisis completo de las estrategias implementadas por su ETC para el cumplimiento de lo formulado al inicio de la vigencia.  Dicho análisis debe ser coherente y complementar la información registrada en el Instrumento “Matriz de Formulación y Seguimiento de POAIV 2025” dando respuesta a los siguientes interrogantes: 

5. ¿Cómo evalúa el avance global en el cumplimiento de la programación contenida en el Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia (POAIV) durante el año 2025?

El departamento ha logrado un avance significativo en la convivencia escolar, con el 51.63% de las instituciones oficiales actualizando sus manuales y activando el Sistema de Información Único de Convivencia Escolar (SIUCE) para prevenir el abuso sexual. En materia administrativa, se alcanzó un 70% de cumplimiento en asistencias técnicas, destacando la capacitación del 100% de los directivos en temas de cierre fiscal y contratación estatal a través de SECOP II. Este fortalecimiento financiero asegura que los recursos de gratuidad se manejen con transparencia en nodos estratégicos como El Banco, Plato y Fundación.

Por otro lado, el área de Inspección y Vigilancia reporta un cumplimiento sobresaliente del 90% en su Plan Operativo Anual. Las acciones se centraron en auditar al sector privado mediante el sistema EVI, verificando la legalidad de licencias de funcionamiento, la idoneidad del personal docente y el estado de la infraestructura física. Estas visitas garantizan que los espacios de aprendizaje, laboratorios y mobiliario cumplan con las normas de accesibilidad y seguridad exigidas por el marco legal vigente, protegiendo así la calidad del servicio educativo.

Finalmente, la gestión se ha volcado hacia la infraestructura y prevención del riesgo, ejecutando diagnósticos técnicos en conjunto con el FFIE y Findeter para consolidar el Plan Maestro de Infraestructura. Ante las emergencias climáticas y el deterioro de algunas plantas físicas, se activó el Comité de Gestión Integral del Riesgo Escolar, permitiendo una respuesta técnica oportuna. Estas acciones aseguran la continuidad del servicio educativo y la seguridad de la comunidad estudiantil frente a contingencias ambientales o fallas estructurales en las sedes del departamento.

6. ¿Cuáles fueron los ejes temáticos (Control Normativo, Calidad y Pertenencia, Planta de Personal, Cobertura y Permanencia, Control Educación Inicial y Garantía del Derecho) cuyas actuaciones se cumplieron en el nivel esperado y qué resultados relevantes se obtuvieron de su ejecución? ¿Qué actividades muestran el mayor retraso en su ejecución? ¿Cuáles han sido las razones por las que no pudieron ejecutarse durante el año 2025?

El departamento alcanzó hitos históricos en acceso y tecnología, destacándose el liderazgo nacional en Educación Inicial (95% de ejecución) con la habilitación de grados de jardín y prejardín y una nueva planta de 94 docentes. La garantía de derechos y permanencia también superó las expectativas, logrando una cobertura del PAE del Cambio de 172 días con doble ración en zonas indígenas y rurales, sumado a una inversión de $10,100 millones para la entrega de 19,000 computadores, acción clave para el cierre de la brecha digital en el territorio.

En términos de calidad y control normativo, se activó con éxito el sistema SIUCE para convivencia escolar y se implementaron metodologías STEM+ junto al programa "Martes de Prueba". El área de Inspección y Vigilancia fortaleció la legalidad del sector no oficial mediante la expedición de 20 licencias de funcionamiento y la resolución de 495 requerimientos técnicos. Asimismo, se logró un control financiero eficiente en el 72% de las instituciones oficiales, mejorando la transparencia en el uso de los recursos de gratuidad (FOSE) y la organización contable bajo estándares nacionales.

A pesar de estos avances, persisten retos críticos en la Gestión Directiva (19%) y Planta de Personal (27%), donde la rotación y la complejidad técnica han frenado la estabilidad administrativa. Los principales obstáculos identificados incluyen la insuficiencia de personal de planta, las grandes distancias geográficas del departamento y la limitación de recursos para viáticos y obras de infraestructura. Estos factores, sumados a la prioridad dada al sector oficial sobre el privado, obligaron a reprogramar visitas técnicas y ajustes en el cronograma de mejoramiento institucional para la vigencia 2026.

7. ¿Cuáles fueron las situaciones que motivaron el mayor número de peticiones, quejas o de intervenciones del Área de Inspección y Vigilancia durante el año? ¿Cómo se clasifican y cuáles fueron las que registraron mayor nivel de reiteración? ¿Qué acciones de mejora se implementaron para resolver estas situaciones durante el año 2025?

La Secretaría de Educación enfocó sus intervenciones en tres áreas críticas: la legalización de trámites (SAC) para instituciones de formación técnica, la defensa de los derechos académicos y la fiscalización de recursos públicos. Se atendieron con prioridad las denuncias por la falta de evidencias en obras de infraestructura y la retención ilegal de estudiantes en la plataforma SIMAT por deudas en colegios privados, garantizando que los conflictos financieros no obstaculicen el derecho fundamental a la educación y la movilidad estudiantil.

Para mitigar las irregularidades recurrentes, como la no inscripción de alumnos a las Pruebas Saber 11° y la oferta de programas sin licencia, se implementó una estrategia correctiva y sancionatoria. Se exigió el desbloqueo inmediato de estudiantes en el SIMAT bajo la normativa vigente y se establecieron requerimientos formales de "versión de los hechos" para los rectores responsables. Asimismo, se impusieron planes de mejora obligatorios a las instituciones con fallas en el manejo de los Fondos de Servicios Educativos para asegurar la transparencia presupuestal.

Por último, la gestión se fortaleció mediante auditorías técnicas y capacitación regional. Se realizaron visitas en las subregiones para orientar a los prestadores del servicio sobre requisitos legales y procedimientos del ICFES. Además, se validó la ejecución de fondos destinados a la Primera Infancia y Formación Integral mediante la revisión de soportes fotográficos y actos administrativos aprobados por Consejos Directivos. Este modelo de seguimiento continuo busca profesionalizar la administración escolar y salvaguardar la calidad educativa en todo el departamento.
8.Describa la estrategia implementada por la ETC para hacer seguimiento al proceso de rendición de cuentas en los establecimientos educativos oficiales, considerando las orientaciones de la Directiva Ministerial 26 de 2011 y las disposiciones del Decreto 1075 de 2015 ¿Qué resultados se obtuvieron durante el año 2025 y cuales se esperan al final de la vigencia?

Desde el área Financiera de la Secretaría de Educación, se solicitó por correo electrónico y Comunicado General los soportes de Rendición de Cuentas por parte de los Rectores de las Instituciones Educativas Oficiales.

Desde el área se ha establecido un manual de Orientaciones para la Rendición de Cuentas basado en el Manual del Ministerio de Educación Nacional en el que se establece el paso a paso a tener en cuenta para realizar esta diligencia, así mismo se solicita que cada rector radique al SAC los soportes del informe Anual de Rendición de cuentas el cual incluye los siguientes soportes que deben ser anexados:

1. Copia de comunicado de convocatoria para la audiencia (estudiantes, docentes, padres de familia, consejo directivo).

2. Copia de informe de rendición de cuentas.

3. Copia de acta de reunión firmada y listados de asistencia.

4. Formato de rendición de cuentas diligenciado.

Por otro lado, al inicio de cada vigencia se solicita a los Rectores copia del Acuerdo de Aprobación del Presupuesto de la vigencia el cual debe ser remitido firmado por cada uno de los miembros del Consejo Directivo.
9.¿Qué acciones correctivas o de mejora se implementaron durante el año 2025 en el ejercicio de la función de Inspección y vigilancia para el mejoramiento de la prestación del servicio educativo de la ETC? ¿Qué resultados positivos se derivaron de su implementación?

Acciones Correctivas y de Mejora Implementadas Durante el 2025, la Secretaría de Educación (SED) implementó la estrategia "Plan Padrino", mediante la cual funcionarios supervisan directamente la ejecución presupuestal en instituciones críticas para evitar giros sin soportes. Esta medida se complementó con jornadas de capacitación masiva en nodos regionales sobre contratación, cierre fiscal y rendición de cuentas. En el ámbito legal, se adoptó una postura de control estricto, remitiendo casos a Control Interno Disciplinario y presentando denuncias ante la Fiscalía por irregularidades detectadas. Asimismo, se realizaron auditorías al 100% de la matrícula (SIMAT) en sedes priorizadas y se creó un equipo técnico específico para el seguimiento de la Convivencia Escolar y el cumplimiento normativo a través del sistema EVI.

Los Resultados Positivos Derivados La ejecución de estas estrategias generó una optimización en la gestión de recursos, evidenciada en una mayor organización contable y conciencia de los rectores sobre sus responsabilidades legales. Un impacto tangible se observa en la mejora de la infraestructura, donde la asistencia técnica previa permitió la recuperación de baterías sanitarias, aulas y cubiertas. Además, las auditorías al SIMAT aportaron mayor eficiencia en el manejo de recursos humanos al depurar registros, asegurando que la asignación de docentes sea coherente con la población estudiantil real.

En la Secretaría se ha consolidado una cultura de cumplimiento y transparencia. La firmeza en las acciones disciplinarias redujo la reincidencia en errores administrativos, mientras que el acompañamiento regional fortaleció la legalidad en el sector no oficial (privado). Permitió una adecuada fijación de tarifas para el año 2026 y una respuesta oportuna a los trámites de legalización, garantizando que la prestación del servicio educativo en el departamento del Magdalena mejore en el cumplimiento con los estándares de calidad y normatividad vigentes.
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